RES. 2858/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 2935/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social “Arquitectas de la vida” para brindar servicio de compañía y cuidado de personas en el Centro Chimborazo, por el término de 12 meses a partir del 1º de abril  de 2018;
RESULTANDO: 1) que se adjunta propuesta presentada por la Cooperativa Social “Arquitectas de la vida”, de fecha 14 de marzo de 2018, para proveer de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Chimborazo Dependientes, un centro mixto destinado a personas con discapacidad mayores de 18 años en situación de dependencia, con cupo para hasta 21 personas, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F., por un total mensual de $ 469.419,90;
2) que se agrega Proyecto de Contrato a suscribirse entre el MIDES y la citada Cooperativa, del que surge que dicho servicio se abonará en 12 pagos de hasta $ 469.420, cada uno, pagaderas según las horas efectivamente trabajadas en el mes, contra entrega de las facturas respectivas y demás documentación exigida por la Administración, por el plazo de 12 meses a partir del 1º de abril de 2018;
3) que luce Resolución Nº 0385/018, de fecha 10 de mayo de 2018, mediante la cual la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza, previa intervención de este Tribunal, la suscripción del contrato de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C, Numeral 20 del TOCAF;
4) que se agrega Documento de Afectación Nº000279 y Compromiso Nº 001, de fecha 16 de abril y 16 de mayo de 2018 respectivamente, con cargo al  Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 4:224.780, documento verificado y no confirmado;
5) que luce Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa Social “Arquitectas de la Vida”, de fecha 28 de mayo de 2018; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;
 2) que si bien en la Resolución de adjudicación, la Administración supedita la contratación a la previa intervención de este Tribunal, surge de las fechas de iniciación de la contratación (1/4/18) y de ingreso de las actuaciones a este Tribunal (6/6/18), que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que no consta la publicación de la contratación en el sitio web de Compras Estatales, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 50 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al  Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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